RES. 2724/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0001685, Ent. N° 4104/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;
RESULTANDO: 1) que en el marco del Convenio Marco firmado por la UDELAR y el MVOTMA con fecha 5 de octubre de 1990, con fecha 27 de febrero de 2015, se celebró un convenio específico por el MVOTMA y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales con el  objeto regular la realización de un conjunto de actividades de enseñanza, extensión e investigación, a cargo de docentes, estudiantes y egresados recientes del Departamento de Trabajo Social (DTS), en programas de la Dirección Nacional de Vivienda en las dependencias que de común acuerdo se determinen, previéndose que su vigencia se extendía  hasta la completa utilización de los fondos destinados al convenio;
2) que con fecha 25 de marzo de 2015, este Tribunal  resolvió intervenir el gasto de $ 13:912.575 correspondiente al Ejercicio 2015 del Convenio suscrito, cometiendo a la Contadora Auditora destacada, la intervención del gasto de $ 15:550.733 correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que, teniendo en cuenta  los resultados de dicho convenio evaluados como positivos por ambas partes, a efectos de mantener la continuidad del vínculo generado, en esta oportunidad se remite un nuevo proyecto de convenio con el mismo objeto que el anterior;
4) que se establece que el Departamento de Trabajo Social (DTS) establecerá conjuntamente con el DINAVI-MVOTMA un sistema de pasantías, confeccionando a esos efectos una lista de prelación de pasan​tes, profesionales con un máximo de 2 años de egresados o estudiantes avanzados, para el desarrollo de tareas en la DINAVI-MVOTMA. Ambas partes podrán acordar excepciones a esta lista para tareas específicas. El DTS, designará docentes supervisores para orientar al grupo de pasantes, cuyos nombres se comunicarán a la DINAVI-MVOTMA oportunamente. La DINAVI-MVOTMA definirá referentes profesionales del área social, preferentemente Licenciados/as en Trabajo Social, para los/as pasantes. La DINAVI-MVOTMA comunicará oportunamente al DTS los nombres de los referentes. Las pasantías serán evaluadas conjuntamente por el DTS y la DINAVI-MVOTMA, un vez transcurrido el primer año y -en función de los resultados de la evaluación- podrán renovarse por un segundo año. Aquellos pasantes que, a la fecha de la firma del acuerdo, aún no hayan culminado su pasantía iniciada en el marco del Convenio firmado por el MVOTMA y la Asociación con fecha 12 de febrero de 2015, culminarán su pasantía. Las mismas podrán ser financiadas por el presente convenio, una vez que se hayan utilizado -en su totalidad- los fondos del anterior convenio. La DINAVI se compromete: a) brindar a docentes, egresados y estudiantes del DTS la información que éstos requieran vinculadas a las tareas específicas que le sean encomendadas y, b) brindar a los/as pasantes condiciones adecuadas para el desarrollo de su tarea. El DTS se compromete a entregar informes de las actividades realizadas y de los productos académicos obtenidos;
5) que en el marco del convenio, se establecerá un espacio de capacitación, formación y reflexión profesional vinculado con las políticas de vivienda y hábitat. Este espacio tendrá por objetivo actualizar e incrementar el bagaje teórico-metodológico del colectivo de profesionales de la DINAVI-MVOTMA;
6) que el MVOTMA se compromete a financiar un monto global del convenio de hasta $ 42:959.011, correspondiendo:  a)$37:787.677 al pago del sistema de  pasantías, de los cuales $ 977.500 se destinarán al pago de traslados de los pasantes, b) $ 469.714 a gastos derivados de actividades académicas, c) $ 4:701.620 para la elaboración de la investigación.  La primera partida  $ 14:860.918 se transferirá a los treinta días de la firma del convenio contra la presentación del plan de trabajo, el llamado público para la contratación de pasantes y los docentes que participarán en dicho plan. La segunda partida para el Ejercicio 2018 de hasta $ 20:771.539 se transferirá una vez que se hayan presentado los informes vinculados a las actividades desarrolladas durante el 2017. La tercera partida de $ 7:326.554 se trasferirá, una vez que se hayan presentado por parte de la Asociación los informes correspondientes a las actividades y gastos derivados de la partida anterior;
7) que el convenio mantendrá su vigencia hasta la completa utilización de los fondos destinados;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA, autorizando la suscripción del convenio, así como también la erogación resultante del mismo de $ 42:959.011;
9) que se adjunta constancia de afectación de crédito por los Ejercicios 2017, 2018, 2019 cada uno por la suma de $14:860.918, $ 20:771.539 y $ 7:326.554 (total $ 42:959.011), adjuntándose  documento de afectación Nº 000995 por un monto de $ 14:860.918, con cargo al Programa 521, Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales”, Objeto del Gasto 514 del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” de la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”;     

CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;
2) que en particular, de acuerdo con lo estable​cido en los Numerales 8 y 9 del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que, de acuerdo con el Artículo 2 del Estatuto de la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales, el objeto de la misma será promover cursos, financiar becas de estudio y de investigación, apoyar la realización de proyectos de investigación y otras actividades de análogo carácter académico, principalmente en el marco de los cinco grupos disciplinarios que componen la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República: Ciencia Política, Economía, Sociología, Trabajo Social y el grupo multidisciplinario compuesto por Demografía, Historia Económica y Relaciones Internacionales. Asimismo, le compete apoyar en general a la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República, en sus funciones de docencia, investigación, extensión y divulgación del conocimiento de las ciencias sociales;
4) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 27 del TOCAF, los organismos señalados en el artículo 2 del ese Texto Ordenado, podrán contratar directamente bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones o fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
5) que de acuerdo con la normativa detallada, las partes del convenio tienen competencia para realizar la presente contratación y han seguido los procedimientos adecuados;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención de las transferencias anuales de $ 14:860.918, $ 20:771.539, $ 7:326.554 correspondientes a los Ejercicios 2017, 2018, 2019 respectivamente (total $ 42:959.011), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  de la verificación de que la Resolución definitiva y el convenio concuerden con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; y 

3) Devolver las actuaciones.
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